
ANDREA CAROLINA PEDRAZA OLARTE
Cumplió satisfactoriamente los requisitos académicos exigidos 

por la Universidad, le confiere el título de 

MÉDICA
Santa Marta   el día  29  de   Abril    de   2020

En testimonio de ello le expide el presente diploma y se firma en

Libro de Registros No. 0040420201    Folio No.   034    Registro No.   0340    Refrendado en   Santa Marta    el día   28   de   Abril   de   2020

Juan Alonso Cortes Londoño 46611

con cédula de ciudadanía No. 1.082.993.765 de Santa Marta

THOMAS GREG & SONS.


